
 

 

  

CIRCULAR No. 006 
 

29 de marzo de 2023 
 

LISTADO DE INSCRITOS Y ADMITIDOS 
 CONSEJO DE FACULTAD- COMITÉ CURRICULAR 

 
En Barranquilla (Atlántico) a los veintinueve (29) días del mes de marzo de 2023, la 

Secretaría General de la Universidad Autónoma del Caribe, se permite publicar el 

listado de postulados, previa verificación de requisitos, para las elecciones de 

Estudiantes y Profesores ante el Consejo de Facultad y Comité Curricular (período 

2023- 2024). Lo anterior, de conformidad con el artículo 10º del Acuerdo 009 del 27 

de agosto del 2021. 

 

El Secretario General con el apoyo de la Dirección de Talento Humano y la 

Coordinadora de Registro y Control Académico, procedieron a estudiar las hojas de 

vida de los postulados y efectuar la verificación de los requisitos establecidos en la 

reglamentación, obteniendo el siguiente listado de admitidos: 

 

. 

1. CONSEJO DE FACULTAD 

POR LOS ESTUDIANTES: 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS ECONOMICAS Y 
CONTABLES 
 

YELITZA PAOLA 

BLANCO BELTRAN 

NEGOCIOS Y 

FINANZAS 

INTERNACIONALES 

PRINCIPAL 

ANGEL MANUEL DE LA 

TORRE MONTAÑO 

NEGOCIOS Y 

FINANZAS 

INTERNACIONALES 

SUPLENTE 

 
 
 
 



 

 

  

FACULTAD DE ARQUITECTURA ARTE Y DISEÑO 
 
 

JOISIS KARINA 

HINOJOSA VALDEZ 

DISEÑO DE MODAS PRINCIPAL 

MARIA ISABEL 

VILLARREAL VILORIA 

DISEÑO DE MODAS SUPLENTE 

 
2. COMITÉ CURRICULAR 

 

POR LOS ESTUDIANTES: 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

 

MARIA PAULA NIÑO 

BUSTAMANTE 

INGENIERIA 

INDUSTRIAL 

PRINCIPAL 

MARIANGEL 

RODRIGUEZ CASTRO 

INGENIERIA 

INDUSTRIAL 

SUPLENTE 

 

 

INGENIERIA MECÁNICA 

 

ANTONIO CARLOS 

QUESADA SILVA 

INGENIERIA MECÁNICA PRINCIPAL 

MATEO IGLESIAS 

ARRIETA 

INGENIERIA MECÁNICA SUPLENTE 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

PARA LOS DOCENTES TIEMPO COMPLETO: 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

INGENIERÍA MECÁNICA 

 

RITA CRISTINA 

JARAMILLO CEBALLOS 

MECANICA 

 

PRINCIPAL 

HENRY ELIAS 

SANTAMARIA DE LA 

CRUZ 

INGENIERÍA MECANICA  

 

SUPLENTE 

 

 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES  

 

MEGLYS HERIANA  

PÉREZ  BERNAL 

INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES  

 

PRINCIPAL 

EVERT DE LOS RÍOS 

TRUJILLO 

INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES  

 

SUPLENTE 

 

INGENIERÍA MECÁTRONICA 

 

JEAN PIERRE COLL 

VELÁSQUEZ 

INGENIERÍA 

MECATRONICA  

 

PRINCIPAL 

JAIR ASIR VILLANUEVA 

PADILLA 

INGENIERÍA 

MECATRONICA  

 

SUPLENTE 

 



 

 

  

 

 

PARA LOS DOCENTES CATEDRÁTICOS 

 

 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES  

 

LEONARDO CHICA INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES  

 

PRINCIPAL 

GLAYDER VILORIA 

GALLARDO 

INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA Y 

TELECOMUNICACIONES  

 

SUPLENTE 

 

 

INGENIERIA MECATRONICA 

 

EDWIN AMADEO 

CAMPELL SANCHEZ 

INGENIERIA 

MECATRÓNICA 

PRINCIPAL 

BRANDON ALBERTO 

MONCADA BELTRAN 

INGENIERIA 

MECATRÓNICA 

SUPLENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

ESTUDIANTES NO ADMITIDOS 

 

El estudiante KELLY JHOANA VEGA MERCADO, quien se inscribió como principal   
para el Comité Curricular del programa de Ingeniería Mecatrónica, tiene un 
promedio acumulado de 3.9, por tanto, NO CUMPLE con el literal c) del artículo 4º 
del Acuerdo No. 009 – 02 del 27 de agosto del 2021, que estipula entre los requisitos 
para ser elegido representante de los estudiantes debe tener un promedio 
acumulado no menor a 4.0 al momento de postularse. 
 

 

El estudiante LORAINE MARGARITA ARAGON GONZALEZ, quien se inscribió 
como suplente   para el Comité Curricular del programa de Diseño de Espacios, 
tiene un promedio acumulado de 3.8, por tanto, NO CUMPLE con el literal c) del 
artículo 4º del Acuerdo No. 009 – 02 del 27 de agosto del 2021, que estipula entre 
los requisitos para ser elegido representante de los estudiantes debe tener un 
promedio acumulado no menor a 4.0 al momento de postularse. 
 

 

ACLARACIONES 

 

Por último, se advierte que, contra la presente decisión, procede el recurso de 

reposición dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, de   

conformidad con el artículo décimo quinto del Acuerdo No. 009 – 02 del 27 de agosto 

del 2021.   

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CARLOS CARRILLO TOVAR 
Secretario General 


